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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 328.- Se reforman los Artículos Primero, Segundo, Tercero y se adicionan los Artículos Cuarto, Quinto y 

Sexto del Decreto 1171, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre de 2017. 

 

 1 

DECRETO 329.- Se modifica el numeral 1 del artículo 92; el numeral 1 del artículo 167; los incisos a, b, c y d del 

numeral 1 del artículo 169; el numeral 2 del artículo 179, el numeral 2 del artículo 193 y el inciso cc del artículo 344, del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 3 

DECRETO 330.- Se reforma el inciso e) del artículo 10 del Código Electoral para el Estado Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza. 

 5 

 

 
EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 328.-  

 

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los Artículos Primero, Segundo, Tercero y se adicionan los Artículos Cuarto, Quinto y Sexto 

del Decreto 1171, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre de 2017, para quedar como 

sigue: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, previo análisis del destino y de la 

capacidad de pago, a celebrar un Contrato de Concesión del Servicio de Alumbrado Público, por conducto del Presidente Municipal 

Constitucional, Síndico de Mayoría, Tesorero Municipal y Secretario del Ayuntamiento, hasta por un plazo de hasta 20 años, para 

la realización del proyecto de concesión del servicio de alumbrado público, el cual incluye el pago de la energía eléctrica generada 

por las luminarias objeto del contrato, con la empresa denominada “NL TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V.”, ganadora del proceso 

competitivo celebrado, por presentar las mejores condiciones del mercado para renovar el parque de alumbrado público, 

sustituyendo las tecnologías de alto consumo por tecnología LED, teniendo como destino la Inversión Pública Productiva en los 

términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por un monto de hasta $ 637,650,893.11 

(SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS 11/100 M.N), con el  I.V.A. incluido, y una actualización mensual del 0.4167% aplicable a partir del décimo tercer mes y 

hasta la vigencia del Contrato de acuerdo con los términos y condiciones que deberán establecerse en el contrato correspondiente 

obligándose el Municipio a inscribir en el Registro Único de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Coahuila de Zaragoza y en 

el Sistema del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, los instrumentos 

jurídicos de las obligaciones de pago que contrae el Municipio de Acuña, para lo cual la presente autorización tendrá vigencia hasta 

el 31 de diciembre del año  2020. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, afectar como fuente 

de pago y/o garantía de pago el porcentaje necesario y suficiente de las participaciones federales presentes y futuras que en derecho 

le corresponden del Fondo General de Participaciones para el pago de las obligaciones que asuma, derivadas del contrato de 

concesión del servicio de alumbrado público, conforme a la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, a constituir un 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago para que funja como mecanismo de pago del porcentaje suficiente y 

necesario de las Participaciones Federales presentes y futuras que en derecho le correspondan al Municipio de Acuña, Coahuila, de 

Zaragoza, del Fondo General de Participaciones Federales, para dar cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 

Concesión del Servicio de Alumbrado Público por el plazo del contrato. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento del Municipio de Acuña, Coahuila de Zaragoza, a suscribir los 

convenios y contratos necesarios para ejecutar el Proyecto de Concesión del servicio de alumbrado público hasta por un plazo de 20 

años, siempre y cuando se ajusten a las disposiciones legales correspondientes. 

 

ARTÍCULO QUINTO.-  La concesión a que se refiere el artículo primero del presente Decreto, se sujetará a los términos del 

contrato de concesión que se celebre para su formalización, así como a lo establecido en el Título Sexto: De los Servicios Públicos 

Municipales, Capítulo VII: De la Concesión de Servicios Públicos, del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 

en las demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Una vez celebrado el Contrato se deberá informar en un término no mayor a 10 días hábiles a este 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 
PRIMERO.- El presente Decreto se aprueba en base a lo establecido en la fracción II inciso f) del artículo 26 del Reglamento del 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

 

                        

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE  

(RÚBRICA) 



martes 23 de julio de 2019 PERIODICO OFICIAL 3 

 

                       DIPUTADO SECRETARIO                                                           DIPUTADO SECRETARIO 

          JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                     JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

  

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de julio de 2019. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 329.-  

 

ÚNICO.- Se modifica el numeral 1 del artículo 92; el numeral 1 del artículo 167; los incisos a, b, c y d del numeral 1 del artículo 

169; el numeral 2 del artículo 179, el numeral 2 del artículo 193 y el inciso cc del artículo 344, del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 92. 

 

1. El Consejo General del Instituto emitirá, treinta días antes del inicio de las precampañas, la convocatoria dirigida a los 

ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, señalando los cargos de elección popular a los que 

pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el 

apoyo ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello.   

   

2. … 

 

Artículo 167. 

 

1. El proceso electoral ordinario se inicia con la sesión que celebre el Consejo General del Instituto el primer día del mes de 

enero del año correspondiente a la elección y concluye al resolverse el último de los medios de impugnación que se hayan 

interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

 

2. al 7. … 

 

Artículo 169. 
1. … 

 

a) Las precampañas en el caso de que se renueve, en el mismo proceso electoral, el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y 

Ayuntamientos, iniciarán cuarenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

 

b) Respecto a las precampañas en que se renueve, únicamente, el Poder Legislativo, darán inicio sesenta días después de 

iniciado el proceso. No podrán durar más de veinticinco días. 

 

c) Respecto a las precampañas en que se renueve el Poder Ejecutivo en concurrencia con el Poder Legislativo, darán 

inicio cuarenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 

d) Respecto a las precampañas en las que se renueve el Poder Ejecutivo o Ayuntamientos en concurrencia con elecciones 

federales, darán inicio cuarenta días después de iniciado el proceso. No podrán durar más de cuarenta días. 
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e) y f) … 

 

2. al 4. … 

 

Artículo 179.  

 
1. … 

 

2. La plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto, a más tardar el quince de 

enero del año de la elección. Del registro se expedirá constancia. 

 

Artículo 193. 

 

1. .... 

 

2. Las campañas en que se renueve el Poder Legislativo, tendrán una duración de cuarenta días. 

 

3. a 6. ... 

Artículo 344.  
1. …  

  

a) al bb) … 

 

cc) Resolver respecto a los proyectos de dictamen, acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la 

presidencia del Consejo General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su competencia; 

y 

 

dd) … 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE  

(RÚBRICA) 

 

 

                             DIPUTADO SECRETARIO                                                           DIPUTADO SECRETARIO 

          JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                     JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

  

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de julio de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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 EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 
 

NÚMERO 330.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso e) del artículo 10 del Código Electoral para el Estado Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 10.  
 

1. … 

 

a) a d)  … 

 

e)  No ser Secretario de la Administración Pública Estatal, Fiscal General del Estado, Magistrado del Poder Judicial, Presidente 

Municipal, Síndico o Regidor, Legislador federal o local, Consejero o integrante del órgano de dirección de los organismos 

públicos autónomos, titulares de los organismos descentralizados, salvo que se separen de su encargo cuando menos quince días 

antes del inicio de la precampaña que corresponda. Los Diputados del Congreso del Estado, no requerirán separarse de sus 

funciones cuando busquen la reelección del cargo; así mismo los síndicos y regidores tampoco requerirán separarse de sus 

funciones a menos de que contiendan al cargo de Presidente Municipal, para lo cual deberán pedir licencia en los términos de la 

presente fracción; 

 

f) … 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Presente decreto será aplicable para los Diputados que forman parte de la Sexagésima Primera 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de julio del año dos mil diecinueve. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE  

(RÚBRICA) 

 

 

                             DIPUTADO SECRETARIO                                                           DIPUTADO SECRETARIO 

          JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE                                     JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

  

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 22 de julio de 2019. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


